






¿Cuáles son los indicios de violencia en una relación?
Por: Leticia Hernández López

Hay muchas formas de maltrato y todas ellas pueden dejar secuelas
físicas y emocionales graves. Si te preocupa una amiga o amigo
que pueda estar sufriendo violencia o que se siente inseguro junto

las maneras de ayudarlo a encontrar seguridad y apoyo.

Recibir mensajes de acoso por parte de su pareja

Parecer tener miedo de su pareja o mostrarse ansiosa por complacerla

Comité de Ética

Las personas que se encuentran en una relación de maltrato pueden:

 Recibe mensajes de texto o llamadas constantemente cuando no están juntos.
Comprueba la hora frecuentemente y le explica a su pareja dónde está.
Soporta expresiones humillantes, de menosprecio o de insulto.

Evita las ocasiones de socializar, especialmente con el sexo opuesto
 y es posible que tenga limitaciones para visitar a la familia/amigas y amigos.

Tiene que explicar/inventar excusas para justificar el comportamiento
 posesivo de la pareja y siempre pide permiso para hacer cosas.

Está como absorta cuando la pareja entra en la estancia.



Mostrar cambios en la personalidad, la conducta o la apariencia física

Dejar de atender las necesidades mentales, emocionales, físicas y espirituales

Fuente: ONU Mujeres https://www.unwomen.org/es/what-we-do/ending-violence-against-women/faqs/signs-of-abuse

Pierde interés en aficiones, actividades y en el ejercicio.
Empieza a consumir sustancias ilegales o alcohol.
Muestra un cambio en las pautas de sueño y apetito.

 Se siente deprimida (o), ansiosa (o) o con tendencias suicidas y expresa
 odio por sí misma (o) o vergüenza.

Sufre cambios de ánimo, por ejemplo, llora de repente o tiene crisis de ira.
Le da miedo que la gente la toque y evita el contacto visual.

No tiene cuentas bancarias personales, créditos o tarjetas de débito.
Se le controla todos y cada uno de los gastos que hace.
De manera rutinaria deja que la pareja tome las decisiones sin apenas

 decidir nada o sin nunca decidir nada.





INTOXICACIONES POR ANTIGRIPALES
Por: QFB Ivonne Roél Sánchez

Las infecciones respiratorias (gripe y resfriado comunes), se manifiestan
principalmente con los cambios ambientales y de temperatura.

¿Cómo tratarlas en la población pediátrica?, ¿Qué medicamentos usar para
tratar las infecciones respiratorias?, son un motivo de consulta frecuente en
pediatría,  sin embargo, se debe tomar en cuenta que no todos los
medicamentos son aptos para uso en estos pacientes.
Encontramos que los antigripales, antitusígenos, mucolíticos y sus
combinaciones son utilizados comúnmente por que se encuentra a la venta sin
receta (grupos V y VI), se promocionan en temporada invernal y son propensos a
errores en la administración y al mal uso (automedicación). 
Son muy frecuentemente usados en niños e incluyen fármacos altamente tóxicos
para ellos (pueden producir intoxicaciones moderadas o graves).
Hay presentaciones que combinan más de un principio activo: en niños no hay
evidencias que recomienden su uso y los riesgos de hacerlo son elevados,
(superiores en menores de 5 años), pueden presentar sumatoria de efectos
adversos y tóxicos, riesgo de interacciones entre sí y con otros medicamentos
concomitantes.     

• Disminuir la prescripción pediátrica de estos fármacos
• Si se dispensan sin receta médica, aportar información sobre el riesgo de
   intoxicación, así como el límite de edad según la ficha técnica
• Promover la inclusión de tapón de seguridad en todas las presentaciones
• Mejorar la educación sanitaria a las familias para disminuir el acceso no
   supervisado de los niños a los medicamentos.

INTOXICACIÓN
Según la OMS, es una condición clínica (conjunto de signos y síntomas)
producida por la exposición a un agente en dosis consideradas tóxicas

INCIDENCIA DE LAS INTOXICACIONES
Los antigripales ocupan el 2° lugar, (el 1° es el paracetamol), en las intoxicaciones
medicamentosas de preescolares, y es el principal motivo de ingreso a la unidad
de cuidados intensivos pediátricos por una intoxicación, en este grupo de edad. 

Los antigripales no se recomiendan en las guías de práctica clínica
pediátrica. Se ha concluido que deben evitarse en la infancia, que no existe
evidencia de su utilidad y que son potencialmente peligrosos. Para reducir el
riesgo de intoxicaciones, es fundamental desarrollar medidas que tengan como
objetivo: 
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Abordaje genético de enfermedades congénitas:
Mosaico Pigmentario

Por: Dra. Consuelo Salas Labadía
Laboratorio de Genética y Cáncer

El mosaico pigmentario constituye
un grupo heterogéneo de desórdenes
de pigmentación con regiones hipo
e hiperpigmentadas en piel, que siguen

conocidos como Líneas de Blaschko.
Se presenta con una frecuencia
de 1 en 8,000 pacientes pediátricos.

Alteraciones cromosómicas numéricas como
pérdidas y ganancias, alteraciones estructurales
como deleciones, translocaciones, y marcadores
cromosómicos, variantes de un solo nucleótido

(PI3K/AKT/MTOR), y cambios epigenéticos,
se pueden presentar en el 30-60% de los pacientes.
En la mayoría de los casos, estas alteraciones
se presentan en forma de mosaico:
coexistencia de células normales y células
con la alteración cromosómica.

La alta proporción de alteraciones en mosaico que se observan en estos
pacientes, junto con la gran  variabilidad a nivel clínico y genético, resalta
la importancia de establecer una estrategia de análisis que incremente

aCGH/NGS FISH

Citogenética

La estrategia de análisis para un paciente
con mosaico pigmentario es: barrido
cromosómico inicial  mediante citogenética
clásica en el tejido de interés (A), apoyo
con técnicas de citogenética molecular
(FISH, (B)) y citogenómica (arrayCGH,
secuenciación y/o análisis de metilación,
(C)).
Un abordaje global con la combinación
de diferentes técnicas permite
detectar alteraciones y entender los mecanismos
que originan estos cambios a nivel cromosómico
y molecular, lo que permite obtener un diagnóstico
certero para cada paciente.

Células
normales

Células con
alteración

de pigmentación

Líneas de Blaschko:

Bandas angostas Bandas anchas
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Por: Lcda. M. Fernanda González Aguilar

de energía acumulada durante mucho tiempo. Todos los días se libera energía,
sin embargo, los temblores más fuertes ocurren cuando se ha acumulado

demasiada y necesita salir de pronto.
hora y magnitud.  Las ondas sísmicas se propagan en todas direcciones,

provocando el movimiento del suelo tanto en forma horizontal como vertical. 

Tipos de sismosTipos de sismos

El movimiento de las placas es paralelo y en sentido contrario.
Placas transcurrentes

Una placa se aleja de la otra, formando un espacio entre ellas por donde emerge roca
caliente (lava o magma).

En los lugares cercanos al epicentro, la componente vertical del movimiento es mayor
que las horizontales y se dice que el movimiento es trepidatorio.

Sin embargo, al ir viajando, las componentes de las ondas sísmicas se atenúan
y al llegar a un suelo blando, como el de la Ciudad de México, las componentes

horizontales se amplifican y se dice que el movimiento es oscilatorio.

Límites de placas divergentesLímites de placas divergentes

Una placa se mueve hacia la otra, propiciando que una se coloque sobre la otra; 
se forma un surco profundo llamado trinchera.

Límite de placas convergentesLímite de placas convergentes

Placas transcurrentes









Dirección de Planeación
Departamento de Gestión de la Información

Área Coordinadora de Archivos

CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS,
ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS

DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA.
Por: P.T.C.A. Hortencia Trejo Galán

Lcdo. Adrian Rodrigo Mares Contreras 

EXPEDIENTES
a. Apertura e Integración del Expediente

1. Tengan relación entre si ya sea por el asunto, tema, soporte documental
o el carácter de la información que contienen.

2. Los documentos se integrarán secuencialmente conforme se generen.
3. Los documentos de archivo deberán estar completos con anexos

o documentos técnicos que se mencionen en el mismo.
4. Los expedientes en soporte papel que, por su tamaño lo requieran,
deben ser integrados en legajos para facilitar su manipulación y consulta.

5. Los soportes de los documentos que integran un expediente de archivo
deben, necesariamente, tener relación con el mismo tema o asunto.

6. Los documentos serán foliados conforme sean integrados al expediente.
7. Los expedientes deben contener, además de los documentos, la portada

o guarda exterior, la cual debe incluir datos de identificación del mismo,
de acuerdo con los instrumentos de control y consulta archivística.

8. Con respecto a los registros electrónicos son un Documento de Archivo.

Consulta el documento completo en el siguiente enlace:
https://www.pediatria.gob.mx/archivos/planeacion/gestion/Criterios_Archivo_INP_2022.pdf

Fundamento Legal: 
LEY GENERAL DE ARCHIVOS

D.O.F. 15-06-2018

1. Se trate de un nuevo asunto o tema. 
2. No existan antecedentes del asunto o tema en los archivos

de la unidad administrativa.
3. El asunto o tema de que se trate el documento, existan en el archivo

correspondiente, pero no corresponda a la gestión gubernamental 
actual, es decir, cuando se trate de asuntos o temas que corresponden

a periodos gubernamentales diferentes.
Los expedientes de archivo se integrarán invariablemente por asunto; y

Un Expediente de Archivo se abrirá cuando:

En la Integración de un Expediente de Archivo se deberá considerar que los documentos:






